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Ministerio de la Gobernaci6n 
y Anexos 

Refórmase Actual Tarifa Por 
Consumo de Agua En Matagalpa 

No. 1936-B/U No. 611512-<S 75.00 
Acta No. 104 

En la ciudad de Matagalpa, a las tres y 
treinta minutos de la tarde, del dla diecio· 
cho de Abril de mil novecientos sesenta y 
siete, cAno Rubén Darlo>. Reúnidos los 
suscritos miembros del Ccncejo de la ciu· 
dad de Matagalpa, bajo la Presidencia del 

Seftor Alcalde Municipal, don julio Ci5ne 
Páez, con la asistencia de los siguientes 
miembros: don Ramón Arnesto López, Te· 
sorero Municipal; don francisco Amador 
Pineda, fiscal y don francisco Ramón Mem· 
breno Oaleano, Registrador;· (Siguen partes 
inconducentes) 

Acuerdan: 
lo.-Reformar la actual tarifa por consu· 

mo de agua, dejando establecido un mini· 
mo de trece metros cúbicos de agua potable 
por ocho Córdobas y el excedente a razón 
de Cincuenta Centavos por metro Cúbico 
de consumo. .. 

2o.-La presente reforma entrará en vigor 
hasta su publicación en cLa Gaceta> Diario 
Oficial. 

Leida que fue la presente Acta, se encon· 
tró conforme, se aprmba, ratifica y firma· 
mos todos.-julio Cisne Páez.-R. Arnesto 
L.-j. F. Amador.-F. R. Mem/Jreño O.
Marcial Marquez Ceas, Srio. 

Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público 

Pr6rroga a Señor Cé8ar A. Robelo 
Para Completar Instalaciones · 

De Su Planta Industrial 
No. 191ci-s¡u Ño. ·662474-~ 120.00 

No. 81 
El Presidente de la República, 

En uso de las facultades que Je confiere 
el inciso a) del Arto. 21 de la Ley de Pro· 
lección y Estf mulo al Desarrollo Industrial 
de 20 de Marzo de 1958, 

Vistos: 
Primero:-La solicitud presentada por el 

seftor César A. Robelo para que de canfor· 
midad con la Ley de Protección y Estímulo 
al Desarrollo Industrial se le conceda pró· 
rroga para completar la Instalación de su 
Planta Industrial dedicada a la fabricación 
de forros de faja para vestidos de mujer, ro· 
llos de papel para máquinas sumadoras y 
registradoras y rollos de papel Kraft engo· 

www.enriquebolanos.org


1834 LA GACETA-DIARIO OFICIAL 

mados; ta cual está protegida por el D~creto 
No. 197 del 8 de Noviembre de 1965, publi· 
cado en e La Gaceta. No. 45 del 23 de fe· · 
brero de 1966. 

Considerando: 

Que el Inciso a) del Arto. 21 de la Ley 
de Protección y E-;tfmulo al Desarrollo In·. 
dustrial faculta al Poder Ejecutivo para con
ce 1er prórroga a las Plantas, clasificadas en 
el caso que fuere necesario, por lo que es 
procedente conceder dicha p~órro¡a, 

Por Tanto: 

De conformidad con el Inciso a) del Arlo. 
21 de la Citada Ley, 

= 
Decreta: 

Arto. lo.-Conceder al senor César A. 
Robelo, prórroga de diez y ocho meses, que 
finalizará el dla 8 de Noviembre de 1968, 
para completar las in~talaciones de su Plan· 
ta lrlduslrial antes mencionada. 

Arto. 2o.- Publicar el presente Decreto 
en e La Gaceta•, Diario Oficial. 

Dado en Casa Preildencial.-Managua, 
Distrito Nacional a los treinta dfas, del mes 
de junio de mil. novecientos sesenta y 
siete. -(f) A. SOMOZA D., Pr@slde11te de la 
Repúbllca.-(f) Amoldo Ramírez Eva, Mi· 
nistro de Economla.-(f) Oustavo Montiel, 
Ministro de Hacienda y Crédito Público. 

Ministerio de Sa[ubridad Pública · 

Plan de Arbitrios de la Junta Local de A1i1tencia Social de Bluefields 

(Continúa) 

IMPUESTOS: 

43) J oyerÚUJ: (Taller) : 
a) De primera clase . ·. . . . . . . . . . 
b) De segunda clase . . . . . . . . . . 
c) De tercera clase . . . . . . . . . : 
Si estas joyerías tienen venta al públi· 
co pagarán conforme el Arto. 25 

44) Laboratorios: 
a) Si se dedicaren a la elaboración o 

manufactufa de productos quími
cos o especialidades farmacéuticas 
con o sin establecimiento abierto 
al · público, pagarán conforme el 
Arto. 24 .............. - .. 

b) Dedicados a análisis o investiga
ciones científicas . . . . . . . . . . 

· 45) Lavanderías y Apla.nchadurías a Va
por: 
Primera clase . . . . . . . . . . 
Segunda clase . . . . . . . . . . . . . . . . 
Tercera clase . . . . . . . . . . . . . . . . 
Nota: Las lavanderías y aplanchadu-

rias a vapor pagarán mensual
mente el 1 % sobre el monto de 
ingresos por servicios presta-. 
dos, o el mínimo establecido 
arriba. 

46) LecMrías: 
Sé entiende por lecherías a los produc
tores de leche (hacendados, finque
ros, etc.) , que teniendo un número de 
vacas vendan dicho producto al públi
co o abastezcan a las plantas pasteu
rizadoras. 
a) De primera clase, con una produc· 

ción de más de 100 galones dia· 
rios . . . ~ .. · . . . . . . . . . . . . . . 

LICENCIA P. LICENCIA DE 
ESTABLECERSE OPERACION MENSUAL 

Una stla vez Mat. Anual 

250.00 
150.00 

50.00 
25.00 
15.00 

50.00 

150.00 
100.00 
60.00 

20.00 

50.00 
25.00 
15.00 

1% 

20.00 

1% 
1% 
1% 

20.00 

VARIOS: 

Mínimo 75.00 
" 50.00 
" 25.00 
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LICENCIA P. LICENCIA DE 

IMPUESTOS ESTABLECERSE OPERACION MENSUAL 

l:) De segunda clase, con una produc
ción de 50 a 100 galones diarios 

c) De tercera clase, con una produc
ción menor de 50 galones diarios 

4 7) Libertad de Gravamen: 
Por certificación que extienda el Re
gistro Público . . . . . . . . . . . . . . 

48) Librerías: · 
Por lo no exonerado en la Ley paga-· 
rán el 1 % sobre las ventas del primer 
mes completo, en concepto de matricu
la anua} si se tratare de apertura o el 
1 ~ sobre el promedio de las ventas del 
año anterior, si se tratara de renova
ción de matrícula anual. Además pa-
garán el 1 % mensual sobre sus VEntas 
no exoneradas por la Ley . . _. . . . . 

49) Madera; 

Por corte de madera, cada Empresa 
establecida o que se establezca en el 

Uu sela 'ª Mal. Anual 

1% 

15.00 

10.00 

1% 

Departamento pagarán . . . . -. . . . . . 5,000.00 1,000.00 
a) Por cada millar de pies de made

ra de Cedro o Caoba que salga del 
Departamento . . . . . . . . . . . . 

b) Por cada millar de pies de cual· 
quier clase de madera exceptuando 
las mencionadas en el inciso a) que 
salga del Departamento . . . :- .. 

c) Por cada tuca o troza que se corte 
para sacarse del Departamento .. 

50) Moliendas: 
a) Para maíz y otros artículos de con· 

sumo popular, masa, café, etc., ca-
da máquina . . . . . . . . . . . . . . 29.00 

b) Exclusivamente para café, siendo 
al mismo tiempo tostadór, cada 
máquina . . . . . . . . . . . . . . . . 10.00 

51) Multas: 
·Por inasistencia de Jurados, la que 
aplique el Juez en cada caso, de con
formidad con Ley del 18 de Octubre 
de 1913. La. multa impuesta por el 
Juez respectivo a los Jurados que no 
concurran a formar parte del Tribunal, 
deberán pagar en la Tesorería de la 
Junta Local de Asistencia Social. 

52) Panaderías o. Reposterias: 
a) De lra. clase,. con elaboración de . 

200 libras, o más diarias . . . . 
b) oe 2da. clase, con elaboración me

nor de 200 libras, hasta 100 libras, 
diarias ............... . 

c) De 3ra. clase con elaboración de 
100 libras, diarias . . . . . . 

(Continuará). 

30.00 

15.00 

10.00 

15.00 

10.00 

1% 

10.00 

15.00 

10.00 

5.00 

VARIOS: 

5.00 

8.00 

4.00 

2.00 

www.enriquebolanos.org


1836 LA GAClll'l'A-DIARIO OFICIAL 

Ministerio de Economf a 

Traspaso de Decreto de Protección Industrial 
a Industrial Electrónica de Centroamérica 

No. 1898-8/U No. 660221-~ 168.00 

Resolución No. 38-D. l. 
Ministerio de Economfa.-Managua, D.N., 

diez de Julio de mil novecientos se!enta y 
siete. Las ocho de la manana. 

El Ministro de Estado en el Despacho de 
Economfa, 

Vistos: 

Primero:-La solicitud presentada por el 
seflor Carlos Mántica, para que, de confor 
mldad con la Ley de Protección y Estimulo 
al Desarrollo Industrial se aprutbe el Tras 
paso que efectuó a favor de la firma el 1 

dustrlal Electrónica de Centroamérica, S. 
A.t, de todos los privilegios, franquicias y 
obligaciones seflalados en el Decreto No. 
50 del 31 de Marzo de 1967, publicado en 
cLa Gaceta• No. 88 del 24 de Ahrll del 
mismo ano. 

Segundo:-La Escritura Pública No. 26. 
autorizada en esta ciudad por el Notario, 
Doctor Horacio Argíiello Bolaflos, a las cin 
co y cinco minutos de la tarde del dfa cinco 
de julio de mil novecientos sesenta y siett>, 
por la cual, el seftor Carlos Mántlca cede a 
la firma clndustrial Electrónica de Centro 
américa, S. A.t todos los privilegios y fran
quicias a él concedidos por el Decreto cita
do en el Visto Primero, y en la que consta, 
la aceptación de la Cesión aludida, por par 
te de la firma clndustrlal Electrónica de 
Centroamérica, S. A.•, asl como también, 
la asunción de todas las obligaciones se
naladu en el Capitulo IV de la Ley de Pro· 
tecclón y Estimulo al Desarrollo Industrial 
y de toda otra que de dicho-Decreto se de
rive. 

Considerando: 

Que el Arto. 30 de la citada Ley, autoriza 
la cesión, Venta, traspaso de los privilegios 
y franquicias concedidas por los Decretos 
de Protección Industrial. Que en el caso 
presente, se ha cumplido con el requisito 
exigido por la L'Y citada, es procedente au 
torlzar el traspaso citado. 

Por Tanto: 

De conformidad con el Arto. 30 de la ci
tad• Ley, 

Resuelve: 
Primero:-Conslderar a I• Sociedad «In

dustrial Electrónica de Centroamérica, S. 
A.•, como beneficiaria del Decreto No. 50 
del 31 de Marzo de 1967, publicado en cla 
Gaceta No. 88 del 24 de Abril del mismo 
ano. 

Segundo:-Sujetar a la firma clrtdustrlal 
Electrónica de Centroamérica, S. A.• a todas 
las obligaciones que impone el Capitulo IV 
de la citada Ley, y a la condición de presen· 
lar para la autorización de los Acuerdos de 
Materia Prima, una muestra de los compo
ntntes (klls) de cada uno de los modelos 
de todos los aparatos que fabricará, tal co· 
mo serán Importados y de que las partes 
vengan completamente desarmadas (Com
pletely Knocked Down). 

Tercero:-Publicar la presente Resolución 
en el Diario Oficial e La Gacetu .-lng. Ar· 
noldoRam/rez Eva, Ministro de Economla.
Anle mf:-M. Oviedo h., Oficial Mayor de 
Economfa. 

Solicitud de Concesiones de Exploración de 
Energía Geotérmica de la Compañía 

The Catawba Corporation 
N 9 1865 - B/U 655918 - <$: 4,200.00 
"S~OR DIRECTOR GENERAL DE 

RIQUEZAS NATURALES: 
Yo, JAMES L. BUCKLEY, mayor de 

edad, casado, Abogado y del domicilio de la 
Ciudad de Sharon, Estado de Connecticut, 
Estados Unidos de América, y de tránsito 
en esta Ciudad, gestionando como Apodera· 
do Especial Generalísimo de la Sociedad A· 
nónima denominada THE CATAWBA 
CORPORATION constituida y organizada 
conforme las leyes del Estado de Delaware, 
Estados Unidos de América y con domi
cilio en 103 Este de la Calle 37, Nueva 
York,' Estado de Nueva York -carácter 
que acredito con el documento que acom
paño con sus auténticas y diligencias de 
traducción al español para que razonado 
se me devuelva- ante Ud. atentamente 
expongo: 

lo. La Sociedad que represento ha si
do constituida y organizada, entre otros 
objetos, con el de desarrollar, promover, 
producir, distribuir, transportar y de otro 
modo negociar con petróleo, hidrocarbu
ros, propiedades petroleras y cualquieras 
otros productos, subproductos, productos 
residuales de los mismos, gas natural y 
otras sustancias volátiles, minerales, así 
como adquirir concesiones, licencias o f ran
quicias para llenar dichos objetivos. 

Procediendo de acuerdo con los objeti
vos de dicha Sociedad, y con fundamen
to en la Ley General sobre Explotación 
de Riquezas Naturales, la Societlad que 
represento, por medio de este memorial, 
solicita del Gobierno de esta República, 
por conducto de esa Dirección a su digno 
cargo, veintinueve (29) Concesiones de 
Exploración de Energía Geotérmica, y de 
los minerales y otras sustancias que pue
dan encontrarse asociados en las aguas y 
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vapores geotérmicos, por un término de 
tres años sobre las áreas o zonas de los 
Departamentos de ~hinandega, León, Ma
nagua, Masaya y Granada que aparecen 
marcadas en el Mapa de la República que 
acompaño y que se individualizan a conti
nuación: 

Concesión No. 1.-Esta Concesión se pi
de sobre un área o zona de aproximad.a
mente 3,200 hectáreas de superficie situa
da en la Península de Cosigüina, Departa
mento de Chinandega, la cual se encuentra 
enmarcada y definida como aparece en el 
Plano que se acompaña como Anexo, así: 
Comenzando de un punto a 1.5 kilómetros 
al E. de la intersección de 879 40'longitud 
O. y 129 55'latitud N. se miden 3.5 kiló
metros hacia el E. ; de este punto se miden 
con dirección N. aproximadamente 10 ki
lómetros hasta llegar a la costa de la Pe
nínsula en el Océano Pacífico; de este pun
to se sigue la línea de la costa con direc
ción S.O. hasta intersectar la línea con 
procedencia del punto de partida que mide 
8.5 kilómetros aproximadamente. 

Esta área o zona se limita así: Al N. el 
Océano Pacífico; al E. S. y O. terrenos de 
la Península de Cosigüina. 

Concesión No. 2.-Esta se solicita sobre 
un área de 21,100 hectáreas aproximada.
mente, situada en la misma Península de 
Cosigüina, Departamento de Chinandega, 
enmarcada como aparece en el Plano que 
se acompaña, así: Partiendo de un punto 
distante 6 kilómetros de la intersección 879 

30'longitud Oeste con 129 50'Iatitud N. 
se miden con dirección N. 12.9 kilómetros 
hasta llegar a la Costa de la Península en 
el Golfq de Fonseca; de este punto se sigue 
la costa con dirección N.O. hasta llegar a 
la intersección con una linea paralela tra
zada a 4.5 kilómetros al S. de 139 05' lati
tud N.; de este punto se toma hacia el O. 
sobre dicha línea paralela hasta la costa 
de la Península en el Océano Pacífico; de 
este punto se sigue la costa en dirección 
S. O. hasta la intersección con una línea tra
za.da paralela a 5 kilómetros al E. de 879 
40'longitud O.; de este punto, con direc
ción S. se sigue sobre dicha línea hasta lle
gar a un punto situado a 6 kilómetros al 
N. de 129 50'latitud N.; de allí aproxima
damente se miden 13 kilómetros hacia el 
E. hasta llegar al punto de partida. 

Esta área o zona se limita así: N. Gol
fo de Fonseca; E. O. y S. resto de la Pe
nínsula de Cosigüina. 

Concesión No. 3.-Esta Concesión se so
licita sobre un área o zona de aproxima
damente 2,100 hectáreas situada en el De
partamento de León, enmarcada como apa
rece en el Plano que se acompaña, así : Co
menzando de un punto sobre 129 40'latitud 

N. situado a 6.5 kilómetros al E. de 86Q 
55'longitud O. se miden al N. 3 kilómetros, 
de este punto con dirección E. 7 kilóme
tros; de este punto se miden con dirección 
S. 3 kilómetros y de aquí se miden con di
rección O. 7 kilómetros hasta llegar al 
punto de ¡partida. · 

Esta área o zona colinda por el N.E.S. 
y O. con el Departamento de León y se en
cuentra al N. de la Concesión No. 5 que se 
describirá más adelante. 

Concesión No. 4.-Esta Concesión se so
licita sobre un área o zona de aproxima
damente 4,400 hectáreas situada en el De
partamento de León, enmarcada como apa
rece en el Plano que se acompaña, asi: 
Partiendo de un punto determinado por la 
intersección de 129 40'latitud N. con 869 
55'longitud O., se miden hacia el E. 4 ki
lómetros; de este punto con dirección S. 
se miden 11 kilómetros; de este punto con 
dirección O. se miden 4 kilómetros, y des
pués con dirección N. se miden 11 kilóme
tros hasta llegar al punto de origen. Esta 
área o zona colinda hácia el N.E.S. y O. 
con el Departamento de León, teniendo 
hacia el E. las áreas de las Concesiones 
Nos .. 5 y 8. 

Concesión No. 5.-Esta Concesión se so
licita sobre un área o zona de aproxima
damente 9,600 hectáreas, situada en el De
partamento de León, enmarcada como apa
rece en el Plano que se acompaña, así: Par
tiendo de un punto situado a 4 kilómetros 
hacia el E. de la intersección de 12Q 40'la
titud N. con 86Q 55'longitud O., se miden 
12 kilómetros, con dirección E.; de este 
punto se miden con dirección S. 8 kilóme
tros; de allí se miden 12 kilómetros con 
dirección O. y de este punto con dirección 
N. se miden 8 kilómetros hasta llegar al 
punto de origen. 

Esta área o zona colinda al N.E.S. y 
O. con el Departamento de León, teniendo 
hacia el N. la Concesión No. 5. 

Concesión No. 6.-Esta Concesión se so
licita sobre un área o zona de aproxima· 
damente 3,000 hectáreas situada en el De
partamento de León, enmarcada como apa
rece en el Plano que se acompaña, así: Par
tiendo de un punto situado a 16 kilómetros 
al E. de 86Q 55'longitud O. y 8 kilómetros 
al S. de 12Q 40'latitud N., se miden 5 kiló
metros al N.; de este punto se miden 6 ki
lómetros al E. ; de allí 5 kilómetros al S. y 
de allí 6 kilómetros al O. hasta ll~gar al 
punto de origen. 

Esta área o zona colinda hacia el N.E.S. 
y O. con el Departamento de León tenien
do hacia el O. la Concesión No. 5. 

Concesión No. 7.-Esta Conc~sión se so
licita sobre un área o zona de aiproxima
damente 2,250 hectáreas, situada en el De-
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partamento de León, enmarcada como apa
rece en el Plano que se acompaña, así : 
Partiendo de un punto situado a 22 kiló
metros de E. de 869 55'longitud O. y 6 ki
lómetros S. de 129 40'latitud N., se miden 
hacia el E. 3 kilómetros; de este punto se_ 
miden 7.5 kilómetros hacia el S.; de es
te punto se miden 3 kilómetros hacia el O. 
y de este punto se miden 7.5 kilómetros 
hacia el N. hasta llegar al punto de par
tida. Esta área colinda por el N.E.S. y O. 
con el Departamento de León y tiene hacia 
el O. las Concesiones Nos. 6 y 9. 

Concesión No. 8.-Esta Concesión se so
licita sobre un área o zona de aproxima
damente 4,500 hectáreas, situada en el De
partamento de León, enmarcada como apa
rece en el Plano que se acompaña, así: 
Partiendo de un punto situado en 869 50' 
longitud O. y 8 kilómetros al S. de 129 
40'latitud N., se miden 9 kilómetros al S., 
de este punto se miden 5 kilómetros al O.; 
de allí se miden 9 kilómetros hacia el N. y 
de este punto se miden 5 kilómetros hacia 
el O. hasta llegar al punto de partida. 

Esta área colinda por el N.E.S. y O. con 
el Departamento de León, y tiene hacia el 
N. la Concesión N9 5, hacia el E. la N9 9 
y hacia el O. la No. 4. 

Concesión No. 9.-Esta Concesión se so
licita sobre un área o zona de aproxima
damente 13,650 hectáreas situada en el De~ 
partamento de León, enmarcada como 
aparece en el Plano que se acompaña, así: 
Partiendo de un punto situado en 86Q 50' 
longitud O. y 8 kilómetros al S. de 12Q 40' 
latitud N. se miden 13 kilómetros al E:; 
de dicho punto se miden 10.5 kilómetros 
hacia- el S. de allí se miden 13 kilómetros 
hacia el O. y de este punto 10.5 kilómetros 
hacia el N. hasta llegar al punto de par
tida. 

Esta área colinda por el N.E.S. y O. 
con el Departamento de León y tiene ha
cia el N. las Concesiones Nos. 5 y 6 hacia 

. el E. la N9 7, hacia el O. la NQ 8 y ha
cia el S. la No. 10. 

Concesión No. 10.-Esta Concesión se 
solicita sobre un área o zona de aproxi
madamente 2,700 hectáreas, situada en el 
Departamento de León, enmarcada como 
aparece en el Plano que se acQJnpaña, así: 
Partiendo del punto de intersección de 86? 
50'longitud O. y 12~ 30'latitud N. se miden 
hacia el E. aproximadamente 9 kilómetros 
hasta la intersección del 869 45'longitud 
O. con 1~ 30'latitud N.; .de este punto se 
miden hacia el S. 3 kilómetros; de alli con 
dirección O. se miden 9 kilómetros hasta 
86° 50'longitud O., y de allí en dirección 
N. se mfden 3 kilómetros hasta llegar al 
punto original. 

Esta área colinda, por el N. E. S. y O. 
con el Departamento de León, y tiene al 
N. la Concesión No. 9. 

Concesión No. 11.-Esta Concesión se 
solicita sobre un área o zona de aproxi
madamente 11,900 hectáreas, situada en el 
Departamento de León, enmarcada como 
aparece en el Plano que se acompaña, así: 
Partiendo de un punto situado a 13 kiló
metros O. de 869 30'longitud O. y 7 kiló
metros N. de 12º 20'latitud N., se miden ha
cia el O. 8.5 kilómetros; de este punto con 
dirección N. se miden 14 kilómetros, de 
este punto se miden con dirección E. 8.5 
kilómetros, y de allí, con dirección S. 14 
kilómetros hasta llegar al punto de par
tida. 
· Esta área colinda por el N. E. S. y O. 
con.. el Departamento de León y tiene ha
cia el E. la Concesión No. 12 y hacia el S. 
la No. 13. · 

Concesión No. 12.-Esta Concesión Re 
solicita sobre un área o zona de aproxi
madamente de 25,400 hectáreas, situada en 
el Departamento de León, enmarcada co
mo aparece en el Plano que se adjunta, así: 
Partiendo de un 1punto a 8.5 kilómetros al 
S. de 1~ 35'latitud N. y 13 kilómetros O. 
de 869 30'longitud O. s·e miden aproxima· 
damente 23 kilómetros E.; de este punto 
se miden con dirección S. aproximadamen
te 4.8 kilómetros hasta llegar a la Costa 
del Lago de Managua; de este punto se si
gue por la costa con dirección S. O. hasta 
llegar a un punto situado aproximadamen
te 3.3 kilómetros al O. de 86~ 35' longitud 
O. donde la línea de la costa del Lago in
tersecta una línea paralela trazada a 7 ki
lómetros al N. de 12·· 20'latitud N.; de allí 
se miden 0.7 kilómetros hasta un punto 
a 13 kilómetros al O. de 86'' 30'longitud 
O.; de allí se miden aproximadamente 
9.8 kilómetros hasta llegar al punto de par
tida. 

Esta área colinda por el N. E. S. y O. 
con el Departamento de León, y tiene por 
el E. la Concesión No. 12 y por el S. la 
No. 13. -

Concesión No. 13. - Esta Concesión se 
solicita sobre un área o zona de aproxi
madamente 3,100 hectáreas, situada en el 
Departamento de León, enmarcada como 
aparece en el Plano que se acompaña, así: 
Partiendo de un punto en la costa del La
go de Managua aproximadamente a 3.3 
kilómetros O. de .86'' 35'longitud O. donde 
la costa intersecta a una línea' paralela 
trazada a 7 kilómetros de 12Q 20'latitud 
N. se toma sobre la costa del Lago hacia el 
S. hasta la intersección con 12Q 20'latitud 
N.; de este punto se miden hacia el O. 5.7 
kilómetros hasta un punto situado a 2 ki
kilómetros al E. de 86" 40'latitud O.; de es
te punto se miden 7 kilómetros al N. y de 
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allí se sigue con dirección E. hasta llegar 
al punto de partida. 

Esta Concesión colinda por el N. E. S. 
y O. con el Departamento de León y tiene 
por el N. las Concesiones Nos. 11y12. 

Concesión No. 14. - Esta Concesión se 
solicita sobre un área de aproximadamen· 
te 4,500 hectáreas situada entre los De
partamentos de León y Managua, enmar
cada como aparece en el Plano que se 
acompaña, así: Partiendo de un 1punto si
tuado sobre 12Q 20'latitud N. a 4 kilóme· 
tros al E. de 86Q 40'longitud O., se miden 
aproximadamente 3.8 kilómetros hasta lle
gar a la costa del Lago de Managua; de 
este punto se sigue por la costa del Lago 
hacia el S. E. hasta intersectar una línea 
trazada, paralela a 6 kilómetros al S. de 
129 20'latitud N. ;•de este punto se miden 
hacia el O. aproximadamente 13.3 kilóme
tros hasta un punto situado a 4 kilómetros 
al E. 869 40'longitud O. y de este pun
to se miden 6 kilómetros dirección N. has
ta llegar al .punto de origen. 

Esta área colinda por el N. con el La· 
go de Managua, por el S. con los Departa
mentos de León y Managua, y por el O. 
con el Departamento de León, y tiene al N. 
la Concesión No. 13 y al S. la No. 15. 

Concesión No. 15. - Esta Concesión se 
solicita sobre un área de aproximadamen· 
te 3,500 hectáreas, situada entre los De
partamentos de León y Managua, enmar
cada como aparece en el Plano que se 
acompaña, así: Partiendo de un punto si
tuado en el 86Q 30'longitud O. a 9.5 kiló· 
metros al S. de 129 20'latitud N., se mi· 
den hacia el O. 10 kilómetros; de este pun
to con dirección N. se miden 3.5 kilóme
tros: de allí se miden con dirección E. 
aproximadamente 9.2 kilómetros hasta 
llegar a la costa del Lago de Managua; de' 
allí se sigue la línea de la costa hacia el S. 
E. hasta intersectar el 8611 30'longitud O., 
y de este punto con dirección S. se miden 
aproximadamente 3.3 kilómetros hasta lle· 
gar al punto de partida. 

Esta área colinda al N. y S. con los De
partamentos de León, y Managua, al E. 
con el Departamento de Managua, y tie
ne al N. la Concesión No. 14 y el Lago de 
Managua, y al O. el Departamento de 
León. . . 

Concesión No. 16. - Esta Concesión se 
solicita sobre un área de aproximada· 
mente 2,600 hectáreas, situada en el De
partamento de Managua, enmarcada co
mo aparece en el Plano que se acompaña 
así: Partiendo de un punto donde 869 30' 
longitud O. intersecta la costa del Lago de 
Managua, se sigue sobre dicha costa con 

. dirección S. E. hasta la intersección de una 
línea paralela como a 4 kilómetros al E. 

de 8611 30'longitud O.; de este punto se si
gue hacia el S. hasta un punto situadó a 4 
kilómetros al S. de 12<1 15'latitud N. y de 
este punto, se miden hacia el O. 4 kilóme
tros hasta el 86° 30'longitud O. y de allí 
se prosigue hacia el N. hasta llegar al pun
to de partida. 

Esta área colinda hacia el E. con el La
go de Managua y hacia el N. S. y O. con 
el Departamento de Managua, teniendo ha
cia el N. la Concesión No. 15 y al S. la No. 
17. 

Concesión No. 17. - Esta Concesión se 
solicita sobre un área· o zona de aproxi· 
madamente 5,300 hectáreas situada en el 
Departamento de Managua, enmarcada co
mo aparece en el Plano que se acompaña, 
así: Partiendo de un. punto situado en la 
costa del Lago de Managua hacia el S. O. 
intersectado por una línea paralela traza· 
da a 4 kilómetros al E. de 86<1 30'longitud 
O. se prosigue sobre la costa del Lago ha
cia el E. hasta la intersección de una línea 
paralela trazada a 12 kilómetros al E. de 
869 30'1ongitud O.; de allí se miden aproxi
madamente 9.6 kilómetros hacia el S. has
ta un punto situado a 7 kilómetros al S. 
de 1211 15'1atitud N.; de allí se miden hacia 
el O. 8 kilómetros y de este punto con di
rección N. se miden 8.2 kilómetros hasta 
llegar al punto de origen. 

Esta área o zona colinda al E. con el 
Lago de Managua, y hacia el N.S. y O. con 
el Departamento de Managua y tiene al S. 
la Concesión No. 18 y al N. la No. 16. 

Concesión No. 18. - Esta Concesión se 
solicita sobre un área o zona de aproxi
madamente 10,500 hectáreas, situada en 
la Península de Chiltepe del Departamento 
de Managua, enmarcada como aparece en 
el Plano que se acompaña, asi: Los cos
tados N. y E. se determinan por la línea 
de la costa en el Lago de Managua que 
bordea la Península de Chiltepe; los cos~ 
tados O. y S. se determinan así: Partien
do de Ja línea de la Costa del Lago situado 
hacia N. O. de la Peníruíula, en un punto 
a 12 kilómetros al E. del 869 30'1ongitud 
O. se miden hacia el S. aproximadamente 
9:5 kilómetros hasta llegar a intersectar 
una línea paralela situada a 7 kilómetros 
al S. de 12<1 15'latitud N. y de este punto 
se miden aproximadamente 6.4 kilómetros 
hacia el E. hasta llegar a Ja costa del La~ 
go de Managua. 

Esta área o zona limita al N. y al E. 
con el Lago de Managua, y al O. y S. con 
el Departamento de Managua, teniendo ha
ciendo el O. la Concesión No. 17 y hacia 
el S. la No. 19. 

Concesión No. 19. - Esta Concesión se 
solicita sobre un área de 3,600 hectáreas si· 
tuada en el Departamento de Managua, en-
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marcada como aparece en el Plano que se 
acompaña, así: Partiendo de un punto si
tuado a 12 kilómetros al E. de 869 30'lon
gitud O., y 7 kilómetros al S. de 12" 15'la
titud N. se miden hacia el E. 6 kilómetros; 
de allí hacia el S. 6 kilómetros; de ese pun
to 6 kilómetros,. hacia el O. y de allí 6 ki
lómetros hacia el N. hasta llegar al punto 
de partida. 

Esta área o zona colinda por el N. E. S. 
y O. con el Departamento de Managua, y 
tiene hacia el E. el Lago de Managua, ha
cia el N. la Concesión No. 18 y hacia el E. 
la No. 20. -

Concasión No. 20. - Esta Concesión se 
solicita sobre un área o zona de aproxi
madamente 2,100 hectáreas situada dentro 
del Departamento de Managua, compren
de las Lagunas de Asososca y Nejapa, y se 
encuentra enmarcada como aparece en el 
Plano que se acompaña, así: Partiendo de 
un punto donde se intersectan 869 20'lon
gitud O., con 129 lO'latitud N. se prosigue 
la línea de la costa del Lago de Managua 
hacia el E. hasta llegar a un ;punto de la 
costa intersectado por una línea paralela 
trazada a 3.5 kilómetros al E. de 869 20' 
longitud O.; de este punto con dirección 
S. se miden 5. 7 kilómetros hasta un punto 
situado a 17.5 kilómetros al S. de 12Q 15' 
latitud N.; de este punto se miden 3. 5 ki
lómetros hacia el O. y de allí 6.2 kilóme
tros hacia el N. hasta llegar al punto de 
origen. 

Esta área colinda con el N. E. S. y O. 
con el Departamento de Managua, y tiene 
hacia el N. el Lago de Managua, hacia E;l 
O. la Concesión No. 19 y hacia el E. la 
No. 21. 

Concesión No. 21. - Esta Concesión se 
solicita sobre un área o zona de aproxi
madamente 2,100 hectáreas dentro del De
partamento de Managua, y se encuentra 
enmarcada como aparece en el Plano que 
se acompaña. así: Partiendo de un punto 
situado a 3.5 kilómetros al E. de 86? 20' 
longitud O. y 1.5 kilómetros N. de 129 05' 
latitud N., se miden hacia el N. 3.5 kilóme
tros; de este punto se miden 6 kilómetros 
hacia et E.; de allí 3.5 kilómetros hacia el 
S. y de allí 6 kilómetros hacia el O. hasta 
llegar al punto de partida. 

Esta área está limitada por el N. E. S. 
y O. con el Departamento de Managua y 
tiene al O. la Concesión No. 20 y al E. la 
No. 22. 

Concesión No. 22. - Esta Concesión se 
solicita sobre un área o zona de aproxi
madamente 22,100 hectáreas situada den
tro del Departamento de Managua, y se en
cuentra enmarcada como aparece en el Pla
no que se acompaña, así: Partiendo de un 
punto situado en 129 05'latitud N. a 9.5 

kilómetros al E. de 86'' 20'longitud O., se 
miden hacia el E. 23 kilómetros; de este 
punto se miden hacia el N. 10 kilómetros; 
y de allí hacia el O. aproximadamente 11.5 
kilómetros hasta la costa del Lago de Ma
nagua: de alli se sigue la linea de la cos
ta del Lago con dirección O. hasta un pun
to determinado por la intersección de una 
línea paralela trazada a 9.5 kilómetros de 
E. de 86~ 20'longitud O. y de allí se miden 
hacia el S. aproximadamente 8.4 kilóme
tros hasta llegar al punto de origen. 

Esta área colinda por el N. con el Lago 
de Managua y por el S. E. y O. con el De
partamento de Managua, teniendo hacia 
el O. la Concesión No. 21 y hacia el N. la 
N9 23. 

Concesión No. !S. -Esta Concesión se 
solicita sobre un érea de aproximada
mente 13,600 hectáreas, situada dentro del, 
Departamento de Managua, y se encuentra 
enmarcada como aparece en el Plano que 
se acompaña, así: Partiendo de un punto 
situado a 10 kilómetros de 12? 05'latitud 
N. y 1 kilómetro O. de 86? OO'longitud O. 
se miden hacia el O. 11.5 kilómetros hasta 
llegar a la costa del Lago- de Managua; de 
este punto se prosigue sobre la costa del 
Lago con dirección N. E. hasta la intersec
ción de una línea trazada paralela a 23 ki
lómetros N. de 129 05'latitud N.: de alli 
se miden hacia el E. 9.8 kilómetros hasta 
llegar a un punto situado a 1 kilómetro al 
O. de 86Q OO'longitud O.; y de allí con di
rección S. se miden 13 kilómetros hasta 
llegar al punto .de origen. 

Esta área linda al O. con el Lago de Ma
nagua y tiene al N. la Concesión No. 24 y 
al S. la No. 22. Al E. tiene el Departamen
to de Managua. 

Concesión No. 24. - Esta Concesión se 
solicita sobre un área de aproximadamen
te 2,550 hectáreas, situada dentro del De
partamento de Managua, y se encuentra 
enmarcada como aparece en el Plano que 
se acompaña, así: Partiendo de un punto 
situado en la costa E. del Lago de Mana
gua intersectado por una linea trazada pa
ralela a 26 kilómetros al N. de 129 05'la
titud N. se miden hacia el E. aproximada
mente 8.7 kilómetros hasta un ¡punto situa
do a 2.5 kilómetros al O. de 86? OO'latitud 
O.; de este punto se miden 3 kilómetros al 
S. y de allí se miden 8.2 kilómetros hacia 
el O. hasta llegar a la costa del Lago, y de 
allí se prosigue sobre la línea de~la costa 
del Lago con 'dirección N. hasta llegar a] 
punto de partida. · 

Esta área linda hacia el O. con el Lago 
de Managua y por el N. E. y S. con el De
partamento de Managua. 

Concesión No. 25. - Esta Concesión se 
solicita sobre un área o zona de aproxi-
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madamente 30,500 hectáreas, situada en 
el Departamento de Masaya, enmarcada 
como aparece en el Plano que se acompa
ña, así: Partiendo de un punto situado so
bre 869 05'longitud O. a 5 kilómetros al N. 
de 129 OO'latitud N., se miden hacia el S. 
19 kilómetros; de este punto con dirección 
O. se miden 16 kilómetros; de allí se mi
den con dirección N. 19 kilómetros, y de 
este punto hacia el E. se miden 16 kilóme
tros hasta llegar al punto de origen. 

Esta área o zona colinda hacia el N. E. 
S. y O. con el Departamento de Masaya y 
tiene el E. la Concesión No. 26 y No. 28. 

Concesión No. 26. - Esta Concesión se 
solicita sobre un área o zona de aproxima
damente ·4,500 hectáreas, situada entre los 
Departamentos de Masaya y Granada, en
marcada como aparece en el Plano que se 
acompaña, así: Partiendo de un punto con 
869 05'longitud O. a 4 kilómetros al S. de 
119 55'latitud N., se miden hacia el N. 10 
kilómetros; de .este punto se miden hacia 
el S. aproximadamente 2.5 kilómetros has
ta la costa de la Laguna de Apoyo; de allí 
se prosigue sobre la costa de la Laguna 
bordeándola hacia el O. hasta la intersec
ción con una línea trazada paralela a 86° 
05'longitud O. a 5.5 kilómetros; de ese pun
to se miden hacia el S. aproximadamente 
2.6 kilómetros hasta un punto situado a 
4 kilómetros al S. de 119 55'latitud N., y 
de allí se' miden hacia el O. 5.5 kilómetros 
hasta llegar al punto de partida. 

Esta área o zona colinda hacia el O. con 
el Departamento de Masaya, hacia el N. 
y el S. con los Departamentos de Masaya y 
Granada y hacia el E. con el de Granada, 
y tiene al.O. la Concesión No. 25 y al E. la 
Laguna de Apoyo y la Concesión No. 27. 

Concesión No. 27. - Esta Concesión se 
solicita sobre un área o zona de aproxima
damente 3,900 hectáreas, situada en el De
partamento de Granada, enmarcada como 
aparece en el Plano que se acompaña, así : 
Partiendo de un punto, situado a 5.5 ki
lómetros hacia el E. de 869 05'longitud O. 
y 4 kilómetros al S. de 119 55'latitud N. se 
miden hacia el N. aproximadamente 2.6 
kilómetros hasta llegar a la costa de la 
Laguna de Apoyo; de este punto se prosi
gue bordeando la Laguna hacia el E. N. y 
O. hasta la intersección con la línea tra
zada paralela a 869 05'longitud O. a una 
distancia de 5.5 kilómetros; de allí se mi
den 2.5 kilómetros aproximadamente has
ta un punto situado a _6 kilómetros al N. 
de 11'1 55'latitud N.; de allí se miden 5 ki
lómetros hacia el E., y de allí 10 kilómetros 
al S. y después 5 kilómetros hacia el O. 
hasta llegar al punto de partida. 

Esta área o zona colinda por el N. E. y 
S. con el Departamento de Granada y tie-

ne al O. la Laguna de Apoyo y la Conce
sión No. 26 y por el S. la No. 29. 

Concesión No. 28. - Esta Concesión se 
solicita sobre un área o zona de aproxi
madamente 4,950 hectáreas, situada en el 
Departamento de Granada, enmarcada co
mo aparece en el Plano que se acompaña, 
así: Partiendo de un punto situado en 869 

05'longitud O. a 4 kilómetros al S. de 11° 
55'latitud N. se miden 5.5 kilómetros ha
cia el E., de este punto se miden 9 kilóme
tros al S. y de allí 5.5 kilómetros hacia el 
O. y de allí 9 kilómetros al N. hasta llegar 
al punto de partida. 

Esta área o zona colinda por el N. E. y 
S. y O. con el Departamento de Granada, 
y tie.ne al N. la Concesión No. 26, hacia el 
O. en parte la No. 25 y hacia el E. la No. 
29. 

Concesión No. 29. - Esta Concesión se 
solicita sobre un área o zona de aproxi· 
madamente 24,500 hectáreas, situada en 
el Departamento de Granada, enmarcada 
como aparece en el Plano que se acompaña, 
así : Partiendo de un punto situado a 6.5 
kilómetros al N. de 11° 40'latitud N. y a 
5.5 kilómetros al E. de 869 05'longitud O. 
se miden hacia el N. aproximadamente 17 
kilómetros hasta un punto situado a 4 kiló
metros al S. de 11° 55'latitud N.; de ese . 
punto se miden hacia el E. aproximada
mente 11.4 kilómetros hasta llegar ·a la 
costa del Lago de Nicaragua; ·de allí se 
prosigue bordeando la costa del Lago con 
dirección S. E. hasta la intersección con 
una línea trazada paralela a 6.5 kilómetros 
de distancia de 119 40'latitud N.; de allí 
se miden en dirección O. aproximadamente 
11.7 kilómetros hasta llegar al punto de 
9rigen. 

Esta área o zona colinda al E. con el 
Lago de Nicaragua, y hacia el N. S. y O. 
con el Departamento de Granada, y tiene 
al O. la Concesión No. 28 y al N. la No. 27. 

Todos los Planos o Mapas que se acom
pañan anteriormente aludidos son de una 
Escala 1:100.000. 

El área total solicitada en las 29 Con
cesiones es de 24 7 ,600 hectáreas. 

2o: La Sociedad que represento se pro
pone realizar durante la vigencia de las 
Concesiones que solicita los trabajos de 
exploración que se detallan en el documen
to que se acompaña como Anexo. 

3o. En cuanto a su capacidad fina]1.cie
ra para llevar a cabo los trabajos de explo· 
ración correspondientes trte permito acom
pañar como Anexo el Estado Financiero 
de la Sociedad que represento debidamen
te certificado correspondiente al año de 
1965. 

Por lo que hace a su capacidad técnica, 
la Sociedad en cuyo nombre acciono cuen-
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ta con los servicios del Grupo Magma-Ca
tawba de Energía Geotérmica que es una 
Asociación de empresas mancomunadas or
ganizadas por Geothermal ~csources In
ternational (una afiliada de Magma-Power 
Corporation, de California), y Catawba 
lnternational, Inc. (una afiliada de The 
Catawba Corporation de New York) para el 
fin de conducir exploraciones para energía 
geotérmica en regiones fuera de los Esta
dos Unidos de América. Se agregan ref e
rencias del aludido Grupo como Anexo. 

4o. Específicamente instruido en el ca
rácter con que gestiono dejo manifestación 
clara y categórica de que mi Representada, 
su Representante o Sucesores se someten 
a la jurisdicción de las Autoridades Admi
nistrativ.as o Judiciales que indica la Ley · 
General sobre Explotación de Riquezas 
Naturales. 
. Asimismo declaro que no existe en las 

Concesiones que se solicitan, interés algu
no de parte de gobierno o estado extranje
l'_O, y de que no comprenden a mi repre
sentada ninguna de las prohibiciones espe
cíficamente establecidas en el Arto. 16 de . 
la Ley General sobre Explotación de Ri-
quezas Naturales. · 

5o. La energía Geotérmica como ri
queza natural, se encuentra comprendida 
dentro de los alcances de la Ley General 
sobre Explotación de las Riquezas Natura
les vigente, y tratándose de un recurso de 
características especiales que lo individua
lizan de los demás, hay que suponer que el 
Gobierno de Nicaragua estará interesado 
en ~a elaboración de la Ley Especial que 
complemente el régimen a que debe estar 
sorttctida la explotación de dicho recurso 
todo de acuerdo con el sistema legal esta
blecido. 

Acompaño como Anexo copia de la car
ta que con esta fecha estoy dirigiendo al 
Señor Ministro de Economía ofreciéndole 
la asistencia técnica de mi representada 
para la confección del proyecto de Ley Es
pecial respectivo y tenga Nicaragua com
pletado el estatuto que regule el aprove
chamiento de este valioso recurso. 

60. Acompaño como Anexos los si
guientes documentos: 
a)-Certificado de Incorporación (Pacto 

Social) en idioma inglés con sus razo
nes notariales y auténticas correspon
dientes de la Sociedad que represen
to, ofreciendo presentar oportuna
mente las diligencias de su· traduc
ción al español. (Anexo A); asimis
mo ofrezco presentar copia auténtica 
de los Estatutos, con sus razones no
tariales y diligencias de traducción 
al español; 

b)-Poder acreditativo de la representa
ción con que gestiono, con sus razo
nes notariales, auténticas y diligencias 
de traducción al español (Anexo B) ; 

e) -Docurµentq demostrativo qe que la. 
Sociedad diaporie de capacidades eco
nómicas para emprender y llevar a ca
bo los trabajos de exploración corres-

. pon diente (Anexo C) ; 
d)-Un mapa de Nicaragua en donde se 

indica la ubicación de las Zünas a que 
se refiere caáa Concesión (Anexo D) ; 

e )-Dos ejemplares de croquis correspon
dientes a cada una de las Concesiones 
solicitadas con indicación suficiente 
respecto al área, extensión y demás 
características pertinentes (Anexo 
E);. 

f)-Inf orme técnico que justifica la ex· 
ploración pretendida (Anexo F); 

g)-Descripción general de los trabajos de 
exploración que intenta realizar la So
ciedad durante la vigencia de las Con· 
cesiones (Anexo G); 

h)-Boleta de No Contribuyente extendi· 
da por la Dirección General de Ingre
sos en favor de la Sociedad que re· 

- presento (Anexo H) ; 
O-Referencias sobre el Grupo Magma

Catawba de Energía Geotérmi<:a (A
nexo 1); y 

j) -Copia de la carta dirigida al señor 
Ministro de Economía (Anexo J). 

No teniendo nombrado Gerente la So· 
ciedad, se omite la expresión de su nombre 
y calidades. · 

Mi représcntada está lista a cumplir con . 
el Depósito de Costas en el monto que sea 
fijado por esa Dirección General, de acuer
do con lo previsto en el Arto. 106 de la Ley 
General sobre Explotación de las Riquezas 
Naturales, así como con cualquier otro re
quisito legal. 

Aprovecho la oportunidad para manifes. 
tar al Señor Director General que la So
ciedad que represento está otorgando_ su 
Poder de Representación en· Nicaragua' al 
Doctor Osear Sevilla Sacasa, quien se aper
sonará oportunamente en este expediente. 

Señalo para oír notificaciones, la Ofici
na del Doctor Osear Sevilla Sacasa, en es
ta Ciudad, en la 1:i. Calle Sur Oeste No.108. 

Managua, Distrito Nacional, veintisiete 
_de Junio de mil novecientos se\lenta y seis. 

(f)-James L. Buck7,ey 

Presentado por el señor James L. Buc
kley, a las doce y treinta minutos de la tar
de del día veintisiete de Junio de mil nove
cientos sesenta y seis .. 

(f) Sebastián Pavón Tapia.''. 
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COPIA 
"DIRECCION GENERAL DE RIQUE

ZAS NATURALES. - Managua, D. N., 
veinticinco de Abril de mil novecientos se

. sen ta y siete. Las ocho y cinco minutos 
de la mañana. 

Habiéndose constituido el Depósito de 
Costas, en el Banco Central de Nicaragua, 
según constancia presentada y estando. en 
forma la solicitud de Concesiones de Ex
ploración de Energía Geotérmica, se admi
te. De conformidad con la Ley General so
bre Explotación de las Riquezas Naturales, 
publíquese íntegramente, por cuenta del in
teresado, en "La Gaceta", Diario Oficial, 
por tres veces con intervalos de cinco días, 
para los efectos de oposición dentro del 
término de treinta días, contados a partir 
de la fecha de la primera publicación. No
tifíquese. (f) Sebastián Pavón Tapia". 

Es conforme. - Managua, D. N.,veinti
séis de Abril de mil novecientos sesenta y 
siete. 

Sebastián Pavón Tapia 
Director General de Riquezas Naturales 

3 3 

Solicitud de Concesión de Exploración de 
Petróleo ''Concesión Nandaime" de 1 a 

Firma Nicaragua Superior Oil Company 
N9 1871-8/U N9 6SS693- 4 708.00 

Dirección General de Rlqu~zH Naturales. 
Mlnl1terlo de f:conoiní•: 

Yo, ffLIX E. GUANOIQUI!, m11or de edad, 
viudo, Abog•do y de ute do.alcilio, co11 to:lo rea
peto digo a·ud.: 

Pruento u11 documento de Pocler •u•tltuldo ex-
f Pndltto • 1111 fuor oor I• flrrtt1 •NICARA.OUA · 
SUPER/O~ OIL COMPANY., Poder que utá 
debidamente otorgado, legalizado, utent1cado y 
traducido y en eae concepto compareico ante uta 
Oficina para que me tenga como tal ap,derado y 
1e me di la Intervención correepondle11te en IH 
dlllgenclu relatívaa a la 1ollcltud a que pato a re
ferirme. Pruento 11lml11110 el documento de Cons
titución o A.rtículos de lncori1oraclón y 101 Ellatu
to1 de la CompaiUa q•1e repre1ento, 101 cuáles ulá!'I 
le¡allzado1, autentlcado1, traducl clo1 e lnscrllOJ. 
Pido que se copien y ae me devuelvaa. 

Con fundamento en 111 dl1po1lclone1 de la Ley 
General 1obre Explorac1ó, de Rlquez11 Naturalu 
y de modo particular en lo que dlapone la Ley f1-
peclal aobre fxploraclón y fxplotaclóa de Petró · 
leo, de fecha do1 de Diciembre de mil noveclento1 
cincuenta y ocho, por medio de este memorial 10-
llclto del Gobierno de Nlcarastua, por mecllaclón 
de eata Dirección General de R1queza1 Naturalea, 
que 1e otorgue a ml1 repreaentado1 una Conce•lón 
para la exploración de Hidrocarburo• (Petróleo) en 
un área o l:On• que de hoy en a<telante denomina
ré •CONCESION NANDAIME• que •barcará 
una 1uperf1c1e de alrededor de ciento cuarenta mil 
hectáreaa y que tendrá como lfmlte1101 1lgulente1: 
al Norte, con 111 tierras de la Concealóa Olrlamba 
1ollcita1a por mi• repre1entado1 ea eata ml1m1 fe
cha, '1 con tlerraa de dominio particular¡ al Sur, con 

el Ochno PacUico J tlerraa de la Conce1lón Ar ea 
Sur del Pacrtico de Amjon Exploratlon Company 
y CC1ncetlón de Sta Jor¡e de ml1 repreaentado1¡ al 
Orlent,, con tlerraa de dominio oartlcular y lu de 
laa cltad11 Concealone1 A.rea Sur del Pacifico y 
Sao Jorge y al Poniente, con el Océano Pacfllco • 

fl área 1obre la cual 1e aollclta ella Concealó11 
1e ducrlbe 11(: 

Comenzandn en el punto de coordeudu l{eográ· 
flcas 110 20'00'' de Latitud Norte y 860 00'00" de 
Longitud al Oe1te del M'rldtano de Oreenwich, 
que •parece en la hoja topográfica Nú111ero 3049 del 
Mapa Planlmétrlco de Nlcan2u• elaborado por la 
Oficina de Gl'odeeia, 1e 1lgu! en llnea recta con 
rumbo N-3to 30'f huta llesrar a la eaqulna Sure,te 
de la Conculó,, en la Intersección de dicha lfnea 
con la Coita del Padf1co, que aparece en el mapa 
adjunto marcado con la letra •A•, y de1de eu H• 
quina, con el ml1mo rumbo, N-310 301f: ae miden 
21.t mlllaa huta llegar a~. esquina Noreste de la 
Conculón, mocada con la letrt • B•; d~ 1c¡uf co11 
rumbo N 48° 30'W te miden 26.1 mlll11 huta llea:ar 
a la e1qulna Noroul~ de la Concealó11, marcada 
con la lrtn •C•; de a1Ju( en Unea recta con rumbo 
S 3to 30'W 1e miden 21.t millu huta llesrar a· la 
eaqulaa Suroeete de la Concesión en la lntenecclón 
de dicha línea con la Coita del Pacrfico, marcada 
con la letra • D· y de1de aquf. 1lstulendo la Coita 
del Pacrflco en dirección Sureste huta llegar a la 
eaqulna Surute de la Concesión, mucada con la 
letra •A• cerrando ur el perfm!!lro del área 1011-
citada, cuy• extea1lón 1proxlma 1a ea de ciento 
cuarenta m•I hectáreaa. l!I lindero Noroeste del 
área aquf 1ollcltad1 coincide con el lindero Surute 
del área cubierta por la Conculón Dlrlamba y 1u 
lindero Sureate coincide con el lindero Noronte 
de la Conculón Area Sur del Pacifico, otorgada 
por Decreto N~ 21-DRN de fec:ha 3 de febrero de. 
1964. 

La Conculón de exploración que 1e 1ollclta u 
por un perfodo de tru 1i'101 a contar de la fech• en 
que le su otorgada, 

A.¡régo a edo11uto1 b1jo la firma del Sr. lnge • 
nlero Civil y de Petróleo Félix Mendoza, de 111 
Unlvl!r1idadea de Colombia, Oklahoma y California 
un Informe con las razone1 c1entrflc11 que exl•ten 
para ju1tlflcar la exploración en el lull;ar objeto de 
la descripción mencionada. Igualmente, 1¡rego; 
.a) 001 croquis del Area de la 1ollclt11d a q·Je 1e 
refiere uta Concesión¡ b) DJ1 mtpu de N1cara· 
gua que mue1tr 1n cuál u la Zona a que 1e refiere 
e.ta petición, y c) Ua mapa general en el cud 
he marcado en ·roj'l el Ares qqe 1e describe en es
ta 1ollcltud y que mue.Ira 1u relacló11 con otr11 10-
llc11ude1 de que conoce 1u Oficina. 

Lo• trabajo• de exploración que 1e propone lle
var a cabo la firma que represento en el área arrl
b• de1crlta, Incluirán e1tudlo1 de campo, e1tu.:tlo1 
¡eológlco1 y geoU1ico1, con examen de laa capu 
terre1tre1 y de1er1t1lnaclón del 1ub1uelo por medio• 
clentU1co1. Para llevar a ubo e101 trabajos de ex
pl11raclón, y en 1u cuo 101 de explotación, 1e cue11-
ta con el penonal técnico capacitado para e.e efec· 
to. También 1e cuenta con re1p1ldo financiero 1u -
f1clente para llevar huta 1u tirmfno 101 trabajo• de 
exploración y en 1u cuo p•ra Implantar y m1nte -
n~r 101 trab1jo1 correapondientea de explotación. 
He peclldo a uno de 101 81nco1 de mis repruenta
dos q•1e m•nden a eata Oficina men11je cableiráfl· 
co conflrmándo1e1 IH aflrmacic>nea anteriores. 

Reetlh que m11 reore1enta:to-1 1e obllsrau a cura -
plir con 111 d11po1lcioaes de la ley nlcaragüea1e y 
m11 repre1ent1do1 y 1u1 1u~e1ores •~ 1ujehn a la 
jurl1dlcclón de 111 1utortd1de1 admlnl1trativ11 y 
ju 1iclale1 de este pala. A eate efecto por mi con -
dueto proletlan acatamiento pleno a 111 dl1pculc10-
ae1 de 111 ml1:na1 leyee. Declaro que ni en Cita 
1ollcitud, ni en la Concetló, que te pueJa obtener, 
e.dale nln¡úa lnteré1 de parte de Oobierno o fsta-
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do extranjero alguno y declaro 11lml1m:> que mi• 
repreaentadoa no cetán comprendido• en nlnR:UDI 
de lu prohiblclonea 1Ctlalad11 por el Art. 16 de la 
Ley Oeneral 1obre Explotación de Rlquezu N1-
turale1. 

De conformidad con lo que dhpone el Art. 31 de 
la Ley Oeneral de Explotación de Rlquezu Natn
ralu, mi parte ae reaerva el derecho Inherente y 
preferente de obtener dentro de la Z'>n• a que ac 
refiere eata aollcltud, y en cualquier tiempo de vi
gencia de la ml1m1, o durante el período de ex -
ploraclón, una Conce1ió:i de EX>lotacló11 de la ri
queza natural a que me he referldJ en eate me
moria!. 

Habiendo cu:nplld >con to Ju 111 dlspo1iclonea 
de Ley, rc1petuo11mente pido a eata Dirección que 
ac 1lrva acordar cual ea el monto del depó1lto de 
co1t11 para proceder a hacúlo y entregar . a eah 
Oficina la Boleta correapondlente. 

Seftalo para notificaciones mi Oficina de Abog11-
do, 1llu1da en esta ciudad aobrc la Quinta Calle 
Nor Oeate, Cua Número 210. 

Managua, veinte y och l de Enero de mil nove· 
ciento• ac1enta y 1lete.-(f) F. E. Ouandiqu1. 

Prc•entado p:>r el Dr. Félix f. 01m1dlque, a lu 
diez y treinta y cinco minutos de la m1ftana del 
dfa veintiocho de Enero de mil noveclentoa ae1enh 
1 afete.-(f) Pablo Antonio Upez.• 

C O P 1 A 
•Dirección Oenr.ral de Rlquezu Naturalea. Ma

nagua, D. N., veinticuatro de Mayo de mil nove
clento1aeacnta1 siete. Lu nueve y diez minutos 
de la maihna. 

Habiéndote constituido el Depáslto de Collu, 
en el Banco Central de Nlcar1gu1, aegúa constan· 
cla preaentada, y estando en forma la 1ollcilu:1 :de 
Concealón de Exploración de petróleo, ae admite. 
De conformidad con la Ley Oeneral 1obre fxplo
taclón de lu Rlquezu Natural ce, pab!íq Jete fnte
tegramente, por cuent1 del lntereudo, en e La 01 • 
ce111, Diario Oficial, por tres vecea con Intervalo 
de cinco dí11, para 101 efectos de oposición, dentró 
del término de treinta dlu, contados 1 partir de la 
fecha de la primera pnblluclón.-Noliflqaeae.-( f) 
Pablo Antonio lóDtZ, Subdirector Oeneral de Ri
queza• Naturalce, Encargado del Detpacho•. 

fa conforme.-Managua, velntl1él1 de Mayo de 
mil noveclentoa teaenta y siete. - • Ailo Rubén 
Darlo•. 

º'· o,tando Bar,,to A'gütllo, 
Vlceminlatro de Economra 

3 3 

SIDOCION DE PATENTES DE NICARAGUA 

PatenteB de Invención 
N9 1697 -8/U N9 643262- 4 45.00 

Hardware Drylng & MFO. Co. lnc., mediante Oet· 
tor Oflcloao, 101iclt1 regl1tro Patente de Invención 
aobre: 

cProcedimiento Secadou 
Oyente opo1lclonea. 
Oficina Patentca. Managua, veinticuatro Octubre 

mil noveclentoa te1Cnthél1. - Roberto Sbchez e. 
Coml1lonado de Patentea. 

3 2 

N9 1698 -8/U N9 643261- 4 45.00 
Rheem lnternalloaal, lnc., mediante apoderado, 

1ollcit1 registro Patente Invención: 
cRoctador con Rotor Centrifugo> 

Oyen1e opoalclonce. 
Oficina Patentce. Manigua, veinticuatro Octubre 

mil novecientos 1eaenlllél1.-Roberto Sánchez C., 
Comlalonado de Patentce. 3 2 

N9 1099 -B/U N9 643261- • 45.00 
W. R. Or1ce & Co., mediante 1poderado, 1011-

clta regiltro P•tente Invención: 
cProcedimlento para Preparar fertilizantes 
en forma de Pasta Acuosa> 

Manigua, velntltrét Mayo mil noveclento1 ee1en
tllél1.-lván Selva Solh, Coml•lonado Patente1. 

3 2 

N9 1700 -B/U N9 613261- 4 45.00 
Ciba Soclete Anonyme, m!dianle ape>derado, ae>

llclta re¡i1tro Patente 1 r1venctóa: 
cProcedimlenlo de Prepiración de Nuevas 
Qu inazollnas> 

Orenme opoalclonea. 
Oficina Patentce. Maaa¡ua, veinticuatro Mayo 

mil noveclento1 aeaentl1éi1.-lváa Selva Solfa, Co
ml1ionado de Patentea. 

3 2 

N9 1701 -B/U N9 6U261- 4 45.00 
The Norwich Pharmacal Comp1ny, mediante 

apoderado, aollclta registro Patente lnvcncli5n: 
e 1-(5-Nitrofurfurilidenamino) 2 -lmida· 
zolidinonas-3-Substlluldas> 

Oyense opoalclonea. 
Oficina Patentea. Managua, velntlhé1 Mayo mil 

noveclentoa aeaent11él1.-lváa Selva Solla, Coml-
alonado de P1tente1. 3 2 

Nombre Comercial 
N9 1744 -8/U N9 6-13295- 4 90.00 

Juergen Sengelmann, de eate domicilio, 1ollclt1 
re¡l1tro Nombre Comercial: 

éManufacturera Centroamericana, SA .• 
Para: La Fabricación de Sacos, para Con1umo In

terno y para la Exportación. 
Oyente opo1lclone1. 
Oficina de Patentes. Managua, tell de julio de 

mil noveclentoa ae1entl1lete.-Roberto Sánchez C., 
Comlaloaado de Patentce, - José Vlllanueva, Se· 
cretarlo. 3 2 

Marcas de Fábrica 
- N9 1712 -B/U N9 643277-4 135 00 

Herr1mlent11 Agrfcolaa, Sociedad Anónima, Ni
caragua, mediante apoderado doctor Jullán Benda
fta, 1ollclt1 regl1tro Marcaa: 

• Para: Claae 26. 
Oyenae opo1lclone1. 

• 
Oficina P1tentea. Managua, veintinueve Junio 

mil noveclenlo• aeaentlalete.-Roberto Sáachez C., 
Coml1lonado.-Jo1i Villanueva, Secretarlo. 

! 3 

N9 1765 -8/U N9 643298- \S 45.00 
Herahey Corporatlon, mediante apoderado, 1011-

clta regl1tro Marca: . 

e H e r s h e y 's , 
Para1 Claae 49. 
Oyenae opo1lclonea. 
Oficina Patente•, Managua, trc1 Julio mil nove

clentoa aeaenthiete.-Roberto Sáacbez C., Coml
alonado de Patentea.-Joaé A. Vlllanneva, Secre-
~rl~ 33 
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SECCION JUDICIAL 

Remates 
N• 1983 · -· Bi U 6618.<J8 - Cf 336.00 

El dla domingo 6 de Agosto de 1967, a las 
8 a. m., en la Sala de Remates de nuestra Agen
cia en Jinotepe, y de conformidad con los Artos. 
Nos. 12 y 13 de nuestra Ley Orgánica, se rema
tarán al mejor postor las prendas de plazo ven
cl.do detalladas a continuación cuyos dueftos no 
las hubieren renovado o cancelado a tiempo. 

Las personas que quieran hacer postura en 
esta Subaf"ita, pueden presentarse que serán ol
das y atendidas conforme a derecho. 

N• de la Descripción de Base deJ 
Boleta _ . la8 prendas Remate 

39382 1 Cad. con Cristo, 15 grs. . . Cf 64.80 
39385 1 Esclava, 1 par de argollas y 

39395 1 
39403 1 
39425 1 

par de chapas, 5 grs. . . . -
Cordón con med. 4 grs. . . . . 
Esclava co'n nombre, 5 grs ... 
Par de chapas con piedra, 3 

39429 
39431 
39439 
39454 
39465 
39466 
39474 
39484 
39506 
39511 
39512 

39519 
3952() 
39528 
39531 
39537 

39557 
39561 
39569 
39576 
39589 
39602 
39613 

gramos ........... . 
1 Puls. con dije, 15 grs. . . . . 
2 Anillos y 1 medalla, 18 grs. 
1 Par de chapas, 3 grs. . . . . 
1 Anillo, 3 grs. . . . . . . . . . . . 
1 Cad. 15 grs. . . . . . . . . . . 
1 Anillo con brillantltos, 10 gnr. 
1 Puls. N9 8, 30 grs. . . . . . . 
1 Esclava, 3 grs. . . . . . . - . 
1 Puls. tej. de corozo, 15 grs. 
1 Cad. y t argollón, 4 grs ... 
2 Anillos, 1 con hueco y 2 puls.. 

30 grs .......... . 
2 Anillos distintos, 5 grs. . . 
1 Cad. con Cristo, 5 gra. . . . . 
1 Puls. tej. chino, 10 grs. . . . . 
1 Cad- con medalla, 10 grs ... 
1 Cordón con Cristo y 2 ani-

llitos, 10 grs. . . . . . . . . . . 
1 Anillo labrado, 3 grs. . . . .. 
1 Cordón con med, 11 grs. . .. 
1 Anillo de mei;a, 3 grs. . . 
1 Puls. tej. chino, 20 grs. . . . . 
1 Cad. con med. 6 grs. . . . . . . 
1 Cad. con med. 15 grs. . . . .. 
1 Puls. y 1 cad. tej. chino, coo 

39623 1 
39630 1 
39633 1 

dije cal. 30 grs . . . . . . . . 
Par de argollas, 5 grs. . . . . 
Cad.. con med. 10 grs. . . . . 
Cad. con Cristo y 1 anillo, 

39648 
39650 
39668 
39691 
39692 

20 grs .. ." ......... . 
1 Puls. tej corozo, 15 grs. • . . . 
1 Puls. de aro, 22 grs. . . . . . . 
2 Cad. dist. y 1 puls. 40 grs. . . 
1 Puls .. ~ej. de corozo, 10 grs. 
1 Cad. con dije' de Cristo y 1 

. par de chongos, 15 grs. . .. 
39698 3 Anillos dist. 2 Cristos, 1 par 

de chongos. 10 grs. . . . .. 
39708 1 Cad. con Cristo, 5 grs. . . . . 
39710 1 Cad. con dije de Cristo, 10 

gramos ......... . 
39728 1 Cad. con med., 1 par de chan-

gos, 16 grs ........... . 
39733 1 Anillo, 15 grs. . . . . . . . . 
39747 1 Cad. con dije de Crlseo, 12 

gramos ............ ·. 
39750 1 Puls. tej. de corozo, 15 grs. 
39755 1 Esclava, 3 cad., 2 Cristos, 45 

gramos ............ . 
39756 2 Cad., 1 esclava, 1 par de 

chongos, 17 grs. . . 
39765 1 Cad. con med. 5 grs. . . . . 
39768 1 Puls. tej. chino, 20 grs. • . 
39778 1 Cad. con med. 5 grs. . . 
39780 1 Par de chapas, 1 grs. . . . . 

28.80 
14.40 
21.60 

11.52 
72.00 
7200 
12.96 
14.40 
72.00 

576.00 
172.80 

14.40 
72 00 
14.40 

92.16 
21.60 
28.80 
4·3.20 
43.20 

50.40 
14.40 
36.00 
14.40 

115.20 
36.00 
43.20 

172.80 
21.60 
57.60 

100.80 
72.00 

115.20 
216.00 

43.20 

72.00 

43.20 
28.80 

57.60 

86.40 
57.60 

36.00 
72.00 

216.00 

86.40 
28.80 
72.00 
28.80 

7.20 

N• de la 
Boleta 

Descripció1t de 
lmt prettdas 

Base del 
Rcmatf' 

:19798 Ca<l. tej. chmo, con Cristo, 
17 grs .......... . 

39799 1 Cad. tej. chino con dije de 
Cristo, 14 grs. . . . . . . 

39819 5 Anillos dist. 15 grs. 
39827 1 Esclava, 5 grs. . . . . . . . . 
39837 1 Puls. tej. chino, 28 grs ... 
39838 1 Anillo con piedra, 14 grs. 
39852 1 Esclava, 3 grs. . . . . . . 
39860 1 Puls. tej. chino. 10 grs. . . 
39869 1 Anillo de mesa, 2 grs. . . 
39874 1 Cad. con med. y 1 par de ar-

gollas, 5 grs. . . . . . . . . . . 
39875 1 Anillo, 3 grs¡ . . . . . . . . . . 
39876 1 Anillo de marquesa, 3 grs. D 
39883 1 Anillo y 1 par de chapas, 3 

granios ............. . 
39895 1 Cad tej. chino con med. 30 

gramos ............ .. 
39897 · 1 Cad. con Cristo, 1 par de ar

gollones, 1 par de chapas y 1 
anillo, 10 grs. . . . . . . . . . . 

39899 1 Pula. 60 grs. . . . . . . . . , ... 
39907 1 Cad. rev. con med., 1 esclava, 

1 anillo, 1 par de chapas, 15 
gramos ........... . 

39920 1 Cad. con Cristo, 5 grs. . . 
39931 1 Puls. tej. chino, 30 grs. . . 
39943 1 Cad. y 1 anillo liso, 5 grs. 
39960 1 Cad. con med. 20 grs. . . 
39963 1 Cad. con med. 7 grs. . . / 
39966 1 Esclava, 10 grs. 
39969 2 Cad. con Crlsto, 8 grs. . . 
39973 1 Anillo, 3 grs. . . . . . . 
39983 1 Puls. 30 grS. . . . . . . . . 
39985 1 Puls. N• 8, tej. chino, 4 7 grs. 
40010 1 Cad. con Cristo y 1 anillo, 

12 grs. . ........ . 
40019 1 Puis. 30 grs. . . . . . . . . . . 
40035 1 Cordón con med. y 2 anillos, 

27 grs .............. . 
40042 2 Cad. rev., 1 dije y 1 anillo, 11 

gramos ............. . 
40043 1 Med. 4 grs. . . . . . . . . . .. 
400lH 1 Puls., 15 grs. . . . . . . . . . . 
40060 1 Par de chapas, 1 anillo, 3 grs. 
40061 2 Anillos lab., 5 grs. . . . . . . 
40064 1 Anillo lab. 3 grs. . . . . . . . . 
4~6 1 Pula. tej. de corozo, 10 grs. 
40075 2 Pares de chongos, 1 queb., 1 

1 ·par de chapas, 8 grs. . . . . 
40076 1 Anillo, 3 grs. . . . ... 
40097 1 Puls. 30 grs. . . . . . . . . . . 
40104 3 Puls. 115 grs. . . . . . . . . . . 
40123 1 Cristo, 21,2 gra. . . . . . . . .. 
40124' 1 Cad. con med. arrugada, 5 

gramos ................. . 
40141 1 Puls. 30 grs. . . . . . . . . . . 
40145 í Anlllo de herradura, 3 grs. 
40156 1 Cad. con Cristo, 7 grs. . . . . 
40160 1 Prendedor de corbata, otro 

con nombre, 7 grs. . . . . 
40162 1 Puls. 20 grs. . . . . . . . . . . 
40163 1 Puls. de aro y 1 med. 13 grs. 
40174 1 Cad. con med. y 1 anillo, 20 

gramos ............. . 
40177 1 Par de chongos, 3 grs. . . . . -
40179 1 Puls. con dije de med. 30 grs.. 
40190 1 Anillo, 5 grs. . . . . . . . . . . 
40192 1 Di.ie de moneda de 5 dólares, 

12 grs .............. . 
40205 1 Puls. tej. de corozo, 17 grs. 
40221 1 Cad. con med. 7 grs. . . . . . . 
40224' 1 Cordón, 12 grs. . . . . . . . . . 
40265 1 Puls. tej. de corozo, 14 grs. 
40270 1 Cad. con Cristo, 10 grs. . .. 
40282 1 Anillo, 5 grs. . . . . 
40284 1 Puls. 20 grs. . . . . . . . . . . 

86.40 

57.60 
43.20 
17.28 

100.80 
43.20 
14.40 
57.60 
8.64 

28.80 
14.40 
14.40 

14.40 

28 80 

57.60 
360.00 

64.80 
28.80 

172.80 
28.80 
86.40 
28.80 
36.00 
36.00 
14.40 

172.80 
244-.80 

57.60 
172 80 

86.40 

50.40 
23.04! 
57.60 
14.40 
2160 
14.40 
57.60 

43.20 
14.40 

172.80 
662.40 
• 10.08 

28.80 
187.20 

14.40 
36.00 

35.50 
11360 

71.00 

99.40 
14.20 

17p.40 
~l.30 

7100 
85.20 
35.50 
56.80 
63.90 
56.80 
21.30 

113.60 
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N• de 111 
Boletri 

Dc.,cripci611 d6 · Base del 
la8 prendas R-l'mnte 

·10285 1 Puh~. y 1 artillo, 22 grs. 
4<>300 1 Cad. tej. chino con med. 22 

40314 3 
40315 1 

. 40322 1 
40326 1 

gramos ........... . 
Anillos distintos, 8 grs. . . 
Anillo de mesa, 4 grs. 
Anillo de mesa, 2 grs. . . 
Cad. con Cristo y 1 anillo, 
10 grs. . . . . . ...... . 

1{)330 
40331 
4034<> 
40343 
4034·7 
40350 
40354 

1 Cad. con Cristo, 10 grs. . . 
1 Esclava, 60 grs ..... 
1 Cad. con Cristo, 10 grE . . . . 
2 Cad. distintas, 8 grs. . . 
1 Puls. No 8, 15 grs. . . . . 
1 Puls. de gonces, 30 grs. . .. 
1 Anillo y 1 cad. con Cristo, 

40355 1 
4<>356 1 
40366 1 

30 grs .............. . 
Par de chongos, 3 grs .... . 
Puls. tej. chino, 25 grs. • . . . 
Cad. rev., 1 anlllo y 1 par de 
chapas, 5 grs. . . . . . . . . . . 

40367 1 Par de argollones, 1 med. y 2 

40377 
40394 
4<>395· 
40396 
40400 
40401 
4<>413 

. 4<>421 
40423 
40425 
40428 
404·33 

. patacones, 5 grs ........ . 
l Cad. con imit. de perla, 5 grl!I. 
2 Anillos dist. 3 grs. . . 
1 Puls. y 1 esclava, 18 grs. · .. 
1 Anillo, 2 grs. . . -: . . . . , .. 
1 Cad. con med. 5 grs. . . . . . . 
1 Puls. 'tej. de corozo, 17 grs. 
1 Cad. con med. y 2 anilols, 

17 grs ............ . 
1 Puls. 60 grs. . . . . . . . . 
1 Cad. con Cristo, 10 grs. . . . . 
1 Puls. 35 grs. . . . . . . . . . . 
1 Cordón con med. 17 grs. ·. . . . 
2 Patacones, 1 alfiler con med. -

2 grs .. · ............. . 
40442 1 Cordón con dije de Cristo, y 1 

anillo, 8 grs. . . . . . . . . . . 
40445 1 Puls. tej. chino, con moneda 

y 1 par de chongos, 10 grs. 
4<>459 1 Puls. de aro, otra N• 8, 25 grs. 
40465 1 Cad. tej. chino con med. 32 

40473 1 
40475 2 
404'76 1 

40477 1 
40486 3 
404·89 1 
40508. 1 
40526 . 1 

gramos . . . ...... . 
Puls. 15 grs. . . . . . . . . . . 
Puls. 25 grs. . . . . . . . . ' .. 
Puls., 1 prendedor con nom
bre, 1 anillo, 1 par de chon-
gos, 20 grs .......... . 
Pule. 13 grs. . . . . . . . . . . . 
Anillos, 8 grs. . . . . . . . . . . 
Esclava sin traba, 20 grs ... 
Pula. tej. de corozo, 15 grs. . . 
Cad. con dije de Cristo sin 
traba, 13 grs. . . . . . . . . . . 

40530 1 Par de argollas y 1 anillo, 

40536 1 
40548 -1 
40573 1 

4 grs ................ . 
Cordón con med. 15 grs. . .. 
Puls. N• 8, 15 grs. . . . . . . -
Esclava, 1 cad. y 2 anillos, 
17 grs .............. . 

40588 
40599 
40601 
40607 
40630 
40634· 

1 Cad., 1 anillo, 8 grs. . . . . 
1 Cad. con dije de Cristo, 14 grs 
1 Esclava, 10 grs. . . . . . . . . 
1 Cad. con med. 6 grs. . . . . . . 
1 Puls. N• 8, 14 grs. . . . . . . . . 
1 Anillo con piedra, otro labra-

do, 5 grs .......... . 
40646 1 Cordón con dije de Cristo, 20 

gramos . . . . . . . . . . 
40648 1 Cordón, 1 anillo, 10 grs. . . . . 
40650 1 Eselava, 1 cad. con dije de 

40653 1 
40662 1 
40667 1 
40671 1 

Cristo, 35 grs. ._.. . . . 
Esclava, 18 grs. . . . . . . 
Esclava, 34 grs. . . . . . . 
Anillo liso, 3. grs. . . . . . . 
Cad. con dije de Cristo, 10 
gramos ............ . 

40676 1 Pule. con nombre; 15 grs. 

99.40 

71.00 
28.40 
14.20 

8.52 

5680 
56.80 

284.00 
56.80 
42.60 
42.60 

142.00 

99.40 
14.20 

142.00 

28.40 

21.30 
42.60 
14.20 
63.90 

8.52 
21.30 
99.40 

71.00 
340.80 

56.80 
99.40 
71.00 

8.52 

42.60 

56.80 
78.10 

142.00 
71.00 

113.60 

99.40 
63.90 
28.40 

113.60 
71.00 

56.80 

17.04 
71.00 
85.20 

71.00 
34.08 
71.00 
31.24 
35.50 
63.90 

21.30· 

113.60 
42.60. 

142.00 
35.50 

142.00 
14.20 

49.70 
71.00 

N• d,. ln 
Bolctn 

Descl'ipció11 de 
[(1-8 prct1dll8' 

Bnsf' del 
~mate 

40677 
40680 
40682 
40693 
40698 
40701 
40710 
40716 

1 Cad. con med. y 1 puls. 6 grs. 
1 Esclava con nombre, 30 grs. 
2 Anillos dise. 8 grs. . . . . . . 
1 Anillo, 4· grs. . . . . . . . . . . 
1 Puls. N• 8, 15 grs. . . . . 
1 Cad. 'l:on dije de Cristo, 15 grs. 
1 Puls. 37 grs. . . . . . . . . 
1 Cad. con Cristo, 2 anillos dist. 

27 grs .............. . 
40718 1 Cad. tej. chino con dije de 

40720 1 
40727 3 
4<>735 1 
40738 1 

Cristo, 20 grs. . . . . 
Cad. con dije de Cristo, 14 grs. 
Puls. distintas, 80 grs. . . . . 
Par de argollas, 3 grs. . . . . 
Cad. tej. chino con Cristo y 
2 anillos dist. 25 grs. 

40741 1 Esclava., 1 par de chapas y 1 
anillo, 6 grs. . . . . . . . . . . 

40744 2 Anillos dict. y ·1 par de cha-
pas, 5 grs ............ . 

40745 1 Radio de Baterlas . . . . . . 
40761 1 Cad. con dije de coral y 1 

40766 
40777 
40779 
40781 
40784 
40794 
40799 

par de chapa.'!, 5 grs. . . . . . . 
1 Anillo, 3 grs. . . . . . . 
1 Puls. tej. chino, 8 grs. . .. 
1 Cad. con med. y 1 anillo, 8 grs. 
2 · Cad. dist. y 1 anillo, 25 grs. 
1 Esclavita, 3 grs ......... . 
1 Anillo, 10 grs. . . . . . . . . . . 
1 Cad. rev. con dije de Cristo, 

10 grs .............. . 
4<>805 1 Anillo con piedra, otro labra-

40820 
40830 
40835 
40842 
40857 
40859 
40860 

do, 5 grs ............ . 
1 Anillo, 5 grs. . . . . . . . . . . 
l Puls., 1 par de chapas, 25 grs. 
1 Cad. con dije de Cristo, 3 grs. 
1 Anillo de marquesa, 3 grs. . . 
1 Puls, tej. chino, 20 grs. 
1 Puls. y 6 aros labrados, 55 grs. 
1 Cad., 1 llavero y 1 anillo, 

30 gramos ........ . : .. 
40862 1 
40868 1 
40873 1 

Anillo, -3 grs. . . . . . . . . . . 
Cad. con med., 12 grs. . . . .. 
Cad. ·con imitación de perla, 
5 gramos , .. . . . . . . . . . . . . 

40381 6 
40886 2 
40887 1 

Aritos, 3 grs ........ . 
Anillos, 5 grs. . . . . . . . . . . 
Anillo y 1 par de chapas, 12 
gramos ............. . 

40888 1 Mariposita de filig. y 1 es- ' 
clava quebrada, 5 grs ..... . 

40889 1 Cad. con cruz, 1 esclava, 4 
anillos, 2 aritos, 15 grs. . . . . 

40896 1 Cad. con dije, 1 candado de co

40900 1 
40904 1 
40907 3 

llar, 1 esclava, 1 anillo, 14 grs. 
Cad. 5 grs ........ . 
Esclava, 31h grs. . . . . 
Cad. dist. 4 anillos, 1 Cris-
to, 30 grs ............ . 

40922 
40924 
40928 
40940 
40945 
40946 
40948 
40951 
40959 

1 Anillo lab. 2 grs. . . . .. 
7 Aritos, 1 par de chapas, 5 grs. 
1 Cad. con CrWl:o, 10 grs .. ; . . . 
1 Cordón con med. 35 grs. . . . . 
1 Cad. con med. 10 grs ..... . 
1 Puls. N• 8, 15 grs. . . . . . . 
1 Anillo, 3 grs. . . . . . . . . - . 
2 Anillos, 7 grs. . . . . . . . . . . 
2 Puls. dist., 1 par de chongos, ·. 

1 par argollas. 1 anillf>, 35 

40962 1 
40971 1 
40973 1 

40983 1 
40991 . 1 
41005 1 

gramos ........... . 
Esclava, 1 cad., 25 grs.--:-. 
Cad. N• 8, queb. 35 grs. . . . . 
Puls. tej. chino, 1 anillo, 20 
gr8lllOS ........... . 
Cordón con med, 8 grs. 
Cad. con dije de Cristo, 5 grs. 
Cad. con med. rev., 1 cordón 
con dije, 15 grs. . , . . , . . . 

35.W 
170.40 
3550 
17.04 
39.76 
85.20 

171.82 

142.00 

99.40 
71.00 

543.86 
14.00 

98.00 

3500 

21.00 
56 ()() 

28.00 
14.00 
4·2.00 
42.00 
98.00 
14.00 
42.00 

49.00 

21.00 
21.00 
98.00 
14.00 
14.00 

112.00 
280.00 

140.00 
14.00 
42.00 

28.00 
14.00 
21.00 

42.00 

28.00 

56.00 

5600 
28.00 
14.00 

112.00 
9.80 

14.00 
56.00 

133.00 
42.00 
56.00 
14.00 
28.00 

196.00 
70.00 

196.00 

112.00 
42.00 
28.00 

14.00 
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N• de la 
Boleta 

Descripci611 de 
ltr,.<i pre11das 

41009 1 
41010 1 

Pul1:1., 1 cad. con med. 30 grs. 
Cordón con dije de moneda 

41011 
41028 
41040 
41041 
40142 
41045 
4104'6 
41050 

90 gramos ........... . 
1 Esclava con nombre, 128 grs. 
1 Anillo, 2 grs. . . . . . . . . 
1 Esclava, 20 grs .. _ ........ . 
1 Anillo con piedra, 10 grs ... . 
1 Puls. tej. chino, 5 grs. . . . . . . 
1 Esdava, 30 gn>.· . . . . . .. . 
1 Puls 25 grs. . . . . . . . ... . 
1 Cad. con med., 1 cad., 1 anilto, 

10 grs .............. . 
41055 1 
41059 1 

Puls. 30 grs. . . . . . . . . . . . . 
Radio de baterlas marca JU-
LITE .............. .. 

41063 1 
41064 1 
41081 1 
41083 1 

Cad. con dije· de Cruz. 8 grs. 
Puls N• 8, 30 grs. . . . . . . . . 
Cad. tej. chino, 25 grs. . . • . 
Par de argollas, 1 anillo, 5 

41084 
41085 
41090 
41091 
41095 
41097 
41107 
41113 
41116 

gramos ............ . 
1 Puls. de aro, 30 grs. . . . . . . 
1 Cad. con dije, 5 grs. . . . . . . 
1 PulB. de aro, 16 grs. . . . . . . 
1 Puls. tej. de corozo, 15 grs. 
1 Puls., 20 grs. . . . . . . . . . . 
1 _Puls. tej. de corozo, 10 grs. 
1 Puls. tej. de corozo, 17 grs. 
1 Puls. traslapada, 20 grs ..... 
1 Cordón con md. y 1 anillo, 17 

gramos .......•...... 
41119 3 Anillos, 1 par de chongos, 17 

gramos ............. . 
41123 1 Cad. con Cristo, 1 anillo, 1 par 

de cllapas, 20 grs. . . . . . . . . 
Cad. con roed. y 1 anillo, 8 41124 1 
gramos ............. . 

41125 4 
41132 1 
41137 1 
41138 1 

cad. dist. y 1 Cruz, 25 grs. 
Par de chongos, 4 grs. . . . . 
Anillo, 3 grs. . . . . . . . . . . 
Anillo, 1 par patacones, 21,.2 

41139 
41145 
41146 
41149 
41151 
41152 
41161 

gramos ........... . 
1 Cad. rev. con dije, 4 grs .. . 
1 Anillo, 7 grs. . . . . . . . . 
1 Puls. 15 grs. . . . . . . . . . . 
1 Cad. con Cristo, 6 grs. . . 
1 Anillo, 3 grs. . . . . . . . . . . 
1 Anillo despegado, 2 grs. . . 
1 Cordón con Cruz, 1 cad. y 1 

anillo, 10 grs. . . . ...... . 
il169 1 
41171 1 
41179 1 

Par de argollas, 3 grs. . . . . 
Puls. NY 8, 1 esclava., 20 grs. 
Cad. de :roed., 1 par de chon
gosi, 1 par de chapas, 15 grs. 
Cad. con Cristo, 1 esclava, 3 
anillos y. 1 par de chongos, 

41180 1 

17 grs ............. _ .. 
41184! 1 
41192 1 
41197 1 

Puls., 20 grs. . . . . . . . . . . 
Pulse. 55 grs. . . . . . . . . . . . . 
Puls., 1 cordón con dije, 50 
gramos . . . . . . . ... 
Esclava, 1 anillo, 1 par de 
chongos, 5 grs. . . . . . . . . . . 
Cad. con imitación de perlas, 

. 
41199 1 

41203 1 

412()4 
41208 
41212 
41213 
41214 
41215 
41217 
41218 
41229 

41230 
41233 
4124'6 
41251 

6 grs ............. .. 
1 Puls. tej. de corozo, 32 grs. 
1 Puls. de argollas, 26 grs. . .. 
2 Aanillos, 4 grs. . . . . . . . .. 
1 Puls. N• 8 y 1 anillo, 20 grs. 
1 Anillo, 3 grs. . . . . . . . . . . 
1 Cad. con dije de Cristo, 5 grs. 
1 Cad., 1 .par de chapas, 5 grs. 
1 Puls. tej. chino, 30 grs. . .. 
1 Cordón de filig. y 3 anillos, 

1 med., 7 grs. . . . . . . . . 
1 Med. sin argolla, ~ gr. . . . . 
1 Anillo, 2 grs. . . . . . . . . . . 
1 Puls. de aro, 10 grs. . • . . . . 
1 Par de argollas, 1 cad. y 1 

Ba.<i( del 
Rcm,1te 

140.00 

504.00 
504.00 

8.40 
35.00 
35.00 
28.00 

168.00 
U0.00 

12.00 
140.CO 

7000 
42.00 

168.00 
146.00 

21.00 
140.00 
2100 
63.00 
84.00 

112.00 
56 00 
49.00 
70.00 

84.00 

70.00 

98.00 

3500 
140.00 

14.00 
14.00 

9.80 
9.80 

28.00 
6300 
35.00 
14'.00 

8.40 

56.00 
14.00 

112.00 

84.00 

84.00 
112.00 
308.00 

280.00 

21.00 

2800 
112.00 
140.00 

16.80 
84 .. oo 
14.00 
21.00 
21.00 

168.00 

28.00 
5.60 
8.40 

35.00 

N• dc /ti 
BolPla 

Descriprió11 d•· 
lns ¡trf'fldas 

anillo, 8 grs. . . . . . . 
41256 1 Cordón con dije de Cristo, 

14 grs ............ .' 
41259 1 Cad. con dije de Cristo, 12 grs. 
41260 1 Puls., 1 cad. con dije de co-

41272 
41273 
41275 
41278 
4·1279 

ral, 7 grs ............ . 
1 Puls. tej. de corozo, 15 grs. 
1 Esclava, 2 ani'Ios, 10 grs.. .. 
1 Anillo, 15 grs. . . . . . . . . . . 
1 Prendedor y 2 anillos, 20 grs. 
1 Cordón con dije de Cristo, 1 

cad., 1 par de chongos, 15 grs. 
1 Puls. con cad. 18 grs. , . . . 
1 Cad. con dije de Cristo, 5 grs. 
1 Par de argollas, 3 grs. . . . . 
2 Anillos, 3 grs. . . . . . . . . , . 
1 Cad. con Cri~to, 8 grs. . . . .. 
1 Puls, 20 grs. . . .. . . . . . . . 
1 Cad. con med., 20 grs. . . 
1 Cad. con dije de Cristo, 15 grs. 
1 Puls. N• 8, 1 anillo, 16 grs. 
1 Par de chapas, 2 grs. . . 
1 Cordón con dije, 10 grs ... 
1 Puls. de monE'das, 15 grs. . . 
1 Cad. con med., 14 grs. . . . . 
1 Puls., 20 grs. . . . . . .. 
2 Cad. dist., 10 grs. . . . . . . 

41280 
41282 
41292 
41294 
41296 
41310 
41312· 
41321 
41329 
41336 
41338 
41341 
41344 
41345 
4-1349 
41352 3 cad. rev. dlst., 1 Cristo, 1 par 

de argollones, 15 grs. . . . . . . 
41359 2 Cad. dist., 1 med., 1 esclava y 

41364 
41371 
41374 
41376 
41380 
41386 
41389 

1 anillo, 8 grs. . . . . . . . . 
2 Puls., 2 anillos, 33 grs. . . . . 
1 Esclava, 5 grs .......... . 
2 Anillos, con piedra, 7 grs. . .. 
1 Puls, 30 grs. . . . . . . . . . . 
1 Anillo, 3 grs. . . . . . . . . . . 
1 Cad. con dije d¡e Cristo, 3 grs. 
1 Cordón, 1 Cristo y 2 anillos, 

Ba.'IC drl 
R< 111<1tr: 

28 00 

63.00 
56.00 

35.00 
70.00 
49.00 
56 00 
77.00 

70.00 
98.00 
28.00 
14.0C 
14.00 
42.00 
98.00 

112.00 
35.00 
70.00 

8.40 
56.00 
70 00 
70.00 

112.00 
56.00 

56.00 

2a.oo 
156.80 
21.00 
28.00 

168.00 
14.00. 
21.00 

26 gramos . . . . . . . . . . . . 140.00 
41398 1 Puls., 1 cad tej. chino con di-

4-1404/ 1 
41405 1 
4-1407 1 
41414 1 
41420 2 
41422 1 
41423 1 

41424 1 
41425 2 
41426 1 
41427 1 

41429 1 
41430 1 
41431 1 

41437 1 
41440 1 
41445 1 

je, 58 grs ............. \ 
Puls- de aro, 7 grs. . . . . .;. 
Puls. tej. chino, 20 grs. . .. 
Puls. con dije, 20 grs. 
Anillo, 1 cad. con med., 6 grs. 
Anillos dlst. 10 grs. . . . . . . 
Cad. qon dije' calado, 10 grs. 
Cad tej. chino con · dije de 
Cristo, 1 puls. N• 8, 52 grs. . . 
Puls. tej. de corozo, 25 grs. 
Anillos dist., 10 grs. . . . ;.,. .. 
Puls. N• 8, 20 grs. . . . . . . 
Radio de corriente, marca 
RINCAN ............ . 
Cad. COl!l dije de med., 15 grs. 
Puls. tej. de corozo, 10 grs. 
Anillo liso, 2 grs. y 3 yardas 
de género •. --r. . . . . . . . . 
Par de chapas, 5 grs. 
Cad. con dije de Cristo, 13 grs. 
Cad. tej. chino y 1 anillo, 10 
gramos ............. . 

41461 
41462 
41464· 
41469 
41472 
41473 

2 Cad con Cristos, 14 grs .. . 
1 Puls. de argollitas, 30 grs. 
1 Cordón con med, 32 grs. . .. 

·1 Cad. 3 grs. . . . . . . . . 
2 Anillos, 5 grs. . . . . . . . . . . 
2 Cad., 1 med., 1 Cristo y 1 

anillo, 13 grs. . . . . . . . .~ .. 
41483 1 Anillo, 1 par de chongos, 1 par 

41487 1 
41489 1 
41492 1 

322.00 
28.00 
98.00 
98.00 
28.00 
35.00 
49.00 

224.00 
140.00 

42.00 
98.00 

84 00 
55.20 
55.20 

13.80 
20.70 
69.00 

55.20 
69.00 

165.60 
165.60 
13.80 
20.70 

,• 
69.00 

69.00 
69.00 
55.2() 

de argollitas, 1 puls., 16 grs. 
Puls. N• 8, 2 anlllos, 15 grs 
Cad. con dije de Cristo, 19 grs. 
Cad. con corazón arrugado y 1 
anillo, 6 grs. . . . . . . . . . . 28.98 

42205 1 Lijadora eléctrica . . . . . . 136.00 
CAJA NACIONAL DE CREDITO POPULAR, 
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1848 LA GACETA-DIARIO OFICIAL 

Títulos Supletorios 
N9 111s ..... 0¡u N9 584000- • 45.oo 

Félix Ubeda 1ollclta 111pletorlo urbano ciudad, 
lindante: oriente, Maria All1mlrano¡ occidente, Mar· 
Un fletn calle enmedlo; norte, lfüo López¡ 1ur, Ro· 
mella Miranda. 

Opóngan1e. 
juzgado Local. Trinidad, veinticuatro junio mil 

noveclento1 1e1entl1lete.-O. T órrez O., Sri o. 
3 2 

NQ 1714 -8/U N9 634847- • 00.00 
Norma Caadelarla, julio Enrique Durón Vrga 10-

llcltan 1uplelorlo urbano, Sauce, lindante: oriente, 
Maria Agullar; poniente, Saturnino López, jorge 
Amaya; norte, mediando cerco justo Ralz; e1te, An· 
gel Salgado¡ 1ur, juan Herdndez. 

lntere1ado1 opónganse. 
jurgado Civil Dlatrlto. León, junio veintiocho, 

mil noveclento1 1e1entlllete. - Leyla de Oómez, 
Srla. 3 2 

No. 1713 -8/U No. 620997-· 45.00 
Róger Moneada 1ollcita 1upletorlo ochenta man· 

zanu, Telpaneca; ·norte, 1ur, jo1é Angel Oómez; 
oriente, José Tomás Agulrre; occidente, Nleve1 v. 
de Outlérrez, fllglo Ru¡ama. 

Opóngan1e. 
juzgado Distrito. Somoto, veintinueve junio mil 

noveciento1 1e1enllslete.- Efrafm E1plnoza, Secre-
tarlo. 3 2 

. N9 1006 -8/U N9 624612- • 45.00 
fldelfna de o¡mez, 1ollclta 1uplelorlo, urbano 

c¡rden11, linda¡ norte, Cementerio¡ 1ur, Méllda 
Oonzález; oriente, calle; poniente, Cementerio. 

Oponene legalmente. 
juzgado Di1trlto. Rlv11, veintinueve Abril mil 

noveclento1 1esentl1lete.-A. Sandlno. 
3 l 

N9 1710 -8/U N9 618037 - <J 45.00 
Cándhta Ro11 Cadellano1 pide titulo urbano 

Ocotal; norte, Ho1¡>llal Somoza¡ sur, Capilla¡ orlen· 
te, Antonio jarqufn¡ occidente, terreno• Ho1pltal. 

lntere11do1 opónganae. 
juzgado Distrito. Ocotal, veintiocho junio mil 

noveclento1 1e1entlslete.-Reyoa Ido Zúnl¡a, Sri o. 
3 2 

N9 1709 -8/U NQ 610710- 4f 45.00 
Juana López Velbquez sollclla titulo 1upletorlo 

urbana, linda: oriente, Salvador Ortlz¡ poniente, 
Antonio jalln11; norte, Juana López; aur, Santla¡o 
López. 

Opónganse. 
juzgado Dl1trlto Civil. Muaya, velnll.lete Junio 

mil noveclento1 1e1entl1lele.-Carlo1 Martfnez L., 
Srlo. 3 2 

N9 1749 -8/U N9 60'2339 - <J 90.CO 
Ceferlna Rulz 1ollclla 1upletorlo urbano La Paz 

Centro, lindante: oriente, Noel flore•¡ poniente, 
Alejandro Guido; norte, Aaa Trai'la; 1ur, Marco1 
Oómez. 

lntere1ado1 op6ngan1e. 
juzgado Dl1trlto Civil. León, junio velntldó1, 

mil noveclento1 1e1enll1lete. - Leyla de Oómez, 
Srla. 3 2 

N9 1577 -8/U N9 606770- 4 45.00 
Napoleón Acui'la 1ollclta 1upletorlo 1olar Pueblo 

Nuevo, treintltrél var11; oriente, Lul1 Mendlola; oc· 
cldente, Ramón Reye1¡ norte, fellclano Ponce¡ 1ur, 
florenclo 8enavlde1. 

Opónganse. 
juzgado Civil Dhlrlto. 1!1telf, veinticinco fe

brero mil noveclento1 1eeenthil1.-0. Outlirrez.-
Hugo Tercero. 3 3 

N9 1579 -B/U N9 606777 - 4 4S.00 
Irene Umanzor 1ollclta suplelorlo cincuenta man

zanu Pueblo Nuevo; orlente,Jo1i Alfaro¡ occiden
te, juan 01orlo¡ norte, Juan Pineda; sur, Felipe 
Lovo. 

Opónganse. 
ju1g1do Civil Dl1trlto. E1telf, alele ju11lo mil 

noveclento1 1e1entlllete. - O. Oulié!rez. - Hugo 
Tercero. 

3 3 

NQ 1584 -8/U N9 505445- 4 45.00 
l!loy Zambrana 1ollclt1 titulo 1upletorlo urbano 

uta ciudad; norte, francl1co Villagra; 1ur, calle¡ 
oriente, Margarita Ortega; poniente, 1uce1lón fllseo 
jerez. · 

Oponene legalmente. 
Juzgado Civil Di1trlto. Rlvu, catorce junio mil 

noveclento1 1e1entl1lete.-Olady1 Cerda, Srta. 
3 3 

, N9 1747 -8/U N9 609501- t 45.00 
Berta Acevedo 1ollclta 1upldorlo urbana, Santa 

Tere11, linda: oriente, 1ur, calle. públlc11; occiden
te, Marcellna Vanegu¡ norte, Trinidad Vaneg11 

Opóngan1e término legal. 
juzgado Civil. La Conqul1ta, tre1 julio mil no

veclento11e1entl1lete.-juliin Vargu, Srlo. 
3 2 

Declaratorias de Herederos 
Reg. 1916~8/U No. 660769-<i 15.00 
f idelina Mayorga Bárcenas solicita decla

ratoria heredera bienes, derechos sucesión 
Susana Mayorga 8árcenas. 

Oposiciones dentro ocho df as. 
Dado Juzgado Segundo Civil Distrito.

Managua, veintiuno julio mil novecientos 
sesentislete.-Rodolfo Robelo, Secretarlo. 

1 

Reg. 1776 -8/U No. 613928-<J 15.00 
Rosendo Tomás Navarro, solicita decláre

sele heredero bienes f rancfsco Alberto Na· 
varro. 

Opónganse legalmente. 
juzgado Distrito. Granada, Junio velnlfu· 

no mil novecientos sesentislete.-f co. j. 
Castillo O., Srlo. l 

Reg. 1879-8/U No. 655916-<i 45.00 
Adelaida Espinoza Tercero, solicita declá

ranse herederos a sus hijos Natalia Maria, 
y Esperanza Isabel, de apellidos Pérez Espl· 
noza, del senor Marcos Pérez Rugama, de 
todos los bienes, derechos y acciones que a 
su muerte dejó Marcos Pérez Rugama. 

Quien tuviere derecho, op6ng11se en tér
mino legal. 

Dado en juzgado Primero Civil del Dis· 
hito. Managua, ocho de julio de mil nove· 
cientos sesenta y slete.-Dr. lldefonso Pal· 
ma Martfnez, Juez Primero de Distrito de 
lo Clvil.-Félix Castillo, Secretario. 

1 
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